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n.o 104/2000 del Consejo en lo relativo a la concesión de una ayuda a
tanto alzado para determinados productos de la pesca, faculta a los Estados
Miembros para que fijen el valor a tanto alzado que interviene en el cálculo
de dicha ayuda.

De conformidad con lo expuesto, la presente Orden procede a fijar
el valor a descontar del importe de las ayudas globales, durante la campaña
pesquera de 2003, para las partidas de productos sometidos al régimen
de compensación a tanto alzado, e incluidas en el anexo IV del Reglamento
(CE) 104/2000, de 17 de diciembre, y para las que las organizaciones de
productores pesqueros hayan fijado precios de retirada autónomos.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Fijación del valor a descontar del importe de las ayudas
a tanto alzado.

Los importes a descontar de la ayuda a tanto alzado a percibir por
las organizaciones de productores pesqueros por la retirada de los pro-
ductos indicados en el anexo IV del Reglamento (CE) 104/2000, de 17
de diciembre, por el que se establece la Organización Común de Mercados
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, durante
la campaña pesquera 2003, serán los siguientes, según el destino de los
productos:

a) Empleo para alimentación animal después del secado, troceado
y reducción de harina: Para todos los productos: 0,02 Euros/kg.

b) Otros empleos para alimentación animal, incluso cebo: Para todos
los productos: 0,01 Euros/kg.

c) Otros empleos con fines no alimentarios o beneficencia: 0 Euros/kg.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Fondo de Regulación y Organización del Mercado de los Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), en el ámbito de sus competencias
dictará las resoluciones y adoptará las medidas precisas para la aplicación
y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de junio de 2004.

ESPINOSA MANGANA

11989 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2004, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se convoca la «III Demostración
Internacional de Nuevas Técnicas de Aplicación de Fito-
sanitarios».

El marco de competencia en que se desenvuelve la agricultura de nues-
tros días, la necesidad de producir los alimentos seguros y de calidad
que demandan los consumidores, y al mismo tiempo, asegurar la mayor
protección a las personas y al medio ambiente, exigen racionalizar al máxi-
mo el empleo de productos fitosanitarios y extremar las medidas de pre-
caución en lo que se refiere a su manejo y aplicación.

En esta línea, la Dirección General de Agricultura del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, con la colaboración del Gobierno de
La Rioja, convoca la «III Demostración Internacional de Nuevas Técnicas
de Aplicación de Fitosanitarios», que se celebrará el día 22 de julio de
2004, en la finca de La Grajera, Logroño, y que está dedicada entre otros
a los siguientes temas de innovación tecnológica:

Control electrónico de máquinas de tratamiento.
Nuevas boquillas de control de deriva.
Túneles de pulverización.
Dispositivos de limpieza de los componentes de la máquina.
Sistemas de control de los componentes y funcionamiento: manómetro,

caudal de boquillas, equilibrio de presiones, etc.

La celebración de esta Demostración se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán inscribirse y participar tanto fabricantes como repre-
sentantes o concesionarios de empresas y marcas, vendedores de maqui-
naria agrícola, así como particulares a título individual en caso de pro-
totipos no comercializados.

Podrán presentar máquinas y equipos que estén dentro de las líneas
de innovación tecnológica anteriormente citadas.

Segunda.—La Demostración se llevará a cabo mediante el funciona-
miento en trabajo real de todas y cada una de las máquinas inscritas,
realizando las operaciones para las que esté diseñada, y se desarrollará
en parcelas preparadas para ello y asignadas a cada empresa participante
en función de las características de las máquinas o equipos que presente.

Tercera.—Los participantes, desde el momento que formalicen su ins-
cripción como tales, aceptan las disposiciones que para el mejor desarrollo
del certamen dicte esta Dirección General, cuyo incumplimiento puede
suponer la exclusión de la demostración.

Cuarta.—Serán a cargo de los participantes todos los gastos de impor-
tación, transporte, funcionamiento y seguro de los equipos que presenten,
así como la aportación de los técnicos y mecánicos que para su manejo
se precisen y la de los tractores y otras máquinas necesarias para su
accionamiento.

Quinta.—Los interesados en participar en esta demostración deberán
solicitar formulario de inscripción a la Subdirección General de Medios
de Producción Agrícolas, Servicio de Medios de Producción de la Dirección
General de Agricultura, C/ Alfonso XII, 62, 3.a planta, 28014 Madrid. El
plazo de presentación de las peticiones de inscripción finalizará el 12
de julio de 2004.

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Director general, Ángel Luis Álvarez
Fernández.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

11990 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo 2/107/2004, interpuesto ante la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, se acuerda la
remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por doña
María Jesús Virseda Moreno, contra Resolución del Consejo de Ministros
de 30 de enero de 2004, que desestimó recurso «per saltum» promovido
contra resolución denegatoria de la solicitud de indemnización por la asis-
tencia a curso de prácticas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Secretario general técnico, Diego Chacón
Ortiz.

11991 ORDEN PRE/2043/2004, de 24 de junio, por la que se aprue-
ba el Plan Coordinado de Obras del modificado de la 1.a par-
te, 2.a fase (sectores VIII-A y IX-A) y de la 2.a parte, 1.afase
(sectores XI-A y XIII-A) y el Plan Coordinado de Obras de
la 3.a parte, 1.a fase (sectores VI-A, VII-A, XVII-A, XVIII-A,
XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A), ambos de la zona regable de
Monegros II (Zaragoza-Huesca).

Por Real Decreto 1676/1986, de 1 de agosto, se aprobó el Plan General
de Transformación de la Zona Regable de la segunda parte del Canal de
Monegros (Zaragoza-Huesca).

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno se aprobó el Plan Coordinado de Obras de la segunda fase
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de la primera parte de la Zona Propia de Riegos del Canal de Monegros II
(Zaragoza-Huesca).

Posteriormente la Comisión Europea recibe y registra con el número
P/4787/93, una Queja contra España relativa al Plan General de Trans-
formación de Monegros, que el 19 de julio de 1994 es comunicada for-
malmente a España.

Tras analizar la respuesta española, la Comisión Europea, remite el
6 de diciembre de 1995 Carta de Emplazamiento sobre el Asunto de
Referencia.

En abril de 1998 se remite a la Comisión Europea, el «Estudio de los
Recursos Básicos Naturales y el Plan de Desarrollo Sostenible de Monegros»,
donde se delimitan una serie de zonas de alto interés medioambiental.

Con posterioridad, durante los años 1999 y 2000, el Gobierno de Aragón
aprobó en cumplimiento de la Directiva 74/409/ CEE relativa a la Con-
servación de las Aves Silvestres, la delimitación dentro de la Zona Regable
de Monegros II, de cuatro Zonas de Especial Protección para las Aves
(ZEPAS):

Estepas de Monegrillo y Pina,
La Retuerta y Saladas de Sástago,
Valcuerna, Serreta Negra y Liberola,
El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel,

lo que permitió el archivo de la Queja interpuesta.
Estas actuaciones medioambientales aconsejaron la Modificación del Plan
Coordinado de Obras, aprobado inicialmente.
La Comisión Técnica Mixta de la Zona Regable de Monegros II, constituida
al efecto de redactar los planes coordinados de las distintas fases, en
su reunión del 25 de abril de 2001, tomó el acuerdo de reanudar los trabajos
de transformación en regadío en los Sectores VIII y IX, en las áreas no
afectadas por ZEPAS.
Posteriormente la Comisión Técnica Mixta acordó que la redacción de
esta Modificación del Plan Coordinado de Obras, se agregase a la redacción
del Plan Coordinado de Obras de los sectores XI y XIII, que anteriormente
se incluían en la 2.a Parte, y se redactase el Plan Coordinado de las obras
de la 3.a parte, 1.a fase, sectores VI-A, VII-A, XVII-A, XVIII-A, XIX-A,
XX-XXII-A y XXI-A de la Zona regable de Monegros II (Zaragoza y Huesca).
En la reunión del 27 de noviembre de 2002, la Comisión Técnica Mixta
de la Zona Regable de Monegros II, acordó dar trámite a los proyectos
de Planes Coordinados de Obras y Evaluación de Impacto Ambiental del
«Modificado de la 1.a parte, 2.a fase (sectores VIII-A y IX-A) y de la 2.aparte,
1.a fase (sectores XI-A y XIII-A) y de la 3.a fase, 1.a parte (sectores VI-A,
VII-A, XVII-A, XVIII-A, XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A), de la Zona Regable de
Monegros II (Zaragoza-Huesca).
Los Proyectos de Planes Coordinados de Obras, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 15 de octubre de 1979 y
los Estudios de Impactos Ambientales de las obras a realizar en dicha
zona, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, del Real Decreto
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, no modi-
ficado por el Real Decreto Ley 9/2000; 15 del Real Decreto 1881/1988,
de 20 de septiembre y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
4/1989, de 27 de marzo de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y la Fauna Silvestres, fueron sometidos a información pública.
Como consecuencia de este trámite, la Secretaría General de Medio Ambien-
te del Ministerio de Medio Ambiente, efectuó la declaración de impacto
ambiental sobre los citados planes coordinados de obras, mediante Reso-
lución de 2 de diciembre de 2003. En dicha declaración se da por concluido
y válido el proceso de declaración de impacto ambiental de este proyecto.
No se observan potenciales impactos adversos residuales significativos
sobre el medio ambiente por la ejecución de este proyecto, con el diseño,
controles y medidas correctoras propuestas por el promotor, lo que va
a hacer en respuesta a las alegaciones presentadas en la Información Públi-
ca, y lo que prevé hacer en función de los datos reales en el Plan de
Vigilancia que va a realizar.
De acuerdo con lo expuesto procede, pues, la aprobación del Plan Coor-
dinado, lo cual conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 643/1985, de
2 de abril, sobre valoración definitiva y ampliación de funciones traspa-
sadas de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en materia de Reforma y Desarrollo Agrario, debe realizarse por ambas
Administraciones, a cuyo efecto se ha acordado el texto correspondiente
para la aprobación de los mismos con arreglo a sus respectivas normas
de procedimiento.
En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y de Medio Ambiente, dispongo:

Primero.—Se aprueba el Modificado de la 1.a parte 2.a fase, (sectores VIII-A
y IX-A) y la 2.a parte 1.a fase, (sectores XI-A y XIII-A), y la 3.a parte 1.a

fase, (sectores VI-A, VII-A, XVII-A, XVIII-A, XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A),
del Plan Coordinado de Obras de la Zona Regable de Monegros II (Za-

ragoza-Huesca), redactado por la Comisión Técnica Mixta, creada al amparo
del artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y de lo dispuesto
en el artículo 5 del Real Decreto 1676/1986, de 1 de agosto, por el que
se aprobó el Plan General de Transformación de la Zona Regable del Canal
de Monegros II (Zaragoza-Huesca), cuya transformación fue declarada de
Interés Nacional por Real Decreto 37/1985, de 9 de enero.
Segundo.—Estas 1.a parte de la 2.a fase y 2.a parte de la 1.a fase
y 3.a parte de la 1.a fase , afectan a los sectores , VIII-A, IX-A, XI-A, XIII-A,
VI-A, VII-A, XVII-A, XVIII-A, XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A, que quedan deli-
mitados por los perímetros que se describen a continuación de los que
se detraen las superficies ocupadas por las ZEPAS que se indican:

Sector VIII-A. Parte del cruce del Canal de Sástago con la Val Grande,
que la sigue aguas abajo hasta la Val de Forcallo y posteriormente por
la Val de Serenosa (coincidiendo en todo el recorrido con el actual Colector
n.a 4, DC IV-VIII) hasta el Barranco de La Valcuerna, por donde continua
aguas abajo hasta su encuentro con el Barranco y Camino de Bujadal,
siguiente por éste aguas arriba hasta encontrarse con la traza del Colector
VIII-IX que lo sitúe hasta su cruce con la Carretera de Caspe a Candasnos,
por la que continua en dirección a este último pueblo, hasta encontrar
la traza de la tubería de presión Valdurrios I, por la que continua aguas
arriba hasta encontrar la antigua traza del Canal de Sástago II, continuando
por éste aguas arriba hasta el punto de origen. Se detraen las superficies
correspondientes a las ZEPAS Retuerta y Saladas de Sástago, al Oeste,
Valcuerna, Serreta Negra y Liberola al Este.
Sector IX-A. Comienza en el cruce de la antigua traza teórica de la pro-
longación del Canal de Sástago con el Barranco de Valdefrancin (Colector
IX-XI), continuando por dicho barranco aguas abajo hasta su encuentro
con la Val del Ahorcado, sigue en dirección Este en línea recta hasta su
encuentro con la mojonera de los términos municipales de Sástago-Cas-
pe-Bujaraloz, continuando en dirección Sur por la linde de los T.M. de
Caspe con Sástago hasta el río Ebro, continuando por éste aguas arriba
hasta la desembocadura del Barranco del Lugar, por el que continua aguas
arriba (Colector XI-XII) hasta que encuentra el tramo final de la antigua
traza teórica del Canal de Sástago, continuando por ésta aguas arriba
hasta el punto de origen. Se detraen las superficies de la ZEPA La Retuerta
y Saladas de Sástago en el Este y Sur.
Sector XI-A. Comienza en el cruce de la antigua traza teórica de la pro-
longación del Canal de Sástago con el Barranco de Valdefrancin (Colector
IX-XI), continuando por dicho barranco aguas abajo hasta su encuentro
con la Val del Ahorcado, sigue en dirección Este en línea recta hasta su
encuentro con la mojonera de los términos municipales de Sástago-Cas-
pe-Bujaraloz, continuando en dirección Sur por la linde de los T.M. de
Caspe con Sástago hasta el río Ebro, continuando por éste aguas arriba
hasta la desembocadura del Barranco del Lugar, por el que continua aguas
arriba (Colector XI-XII) hasta que encuentra el tramo final de la antigua
traza teórica del Canal de Sástago, continuando por ésta aguas arriba
hasta el punto de origen. Se detraen las superficies de la ZEPA La Retuerta
y Saladas de Sástago en el Este y Sur.
Sector XIII-A. Parte de la Toma de la Acequia de Monegrillo (antigua Ace-
quia de Gelsa) con el Canal de Sástago, sigue por éste aguas abajo hasta
su cruce con la mojonera de los términos municipales de Pina de Ebro
y Sástago, continua por dicha mojonera en dirección Oeste hasta el punto
de encuentro con la mojonera de los T.M. de Sástago-Gelsa-Pina de Ebro,
enlazando con la Cabañera de la Retuerta que coincide con el lindero
de los T.M. de Gelsa y Pina de Ebro, continuando por ese lindero hasta
su punto más Noroeste, y desde allí en línea recta hasta el punto de encuen-
tro con la divisoria de aguas de la Val de Gelsa, siguiente por ésta en
dirección Norte (antigua traza teórica de la Acequia de Gelsa) hasta el
encuentro con la mojonera de los T.M. de Pina de Ebro y Monegrillo,
continuando por ella hasta su entronque con la Acequia de Monegrillo,
siguiendo por ésta aguas arriba hasta el punto de origen. Se detraen las
superficies de las ZEPAS Estepas de Monegrillo y Pina en el Oeste y La
Retuerta y Saladas de Sástago en el Sur.
Sector VI-A. Parte del cruce del barranco de Valdemarco con el Canal
de los Monegros II, sigue por éste aguas abajo hasta la Acequia de Cardiel,
por donde continúa hasta el colector que enlaza con Val de Mateo, sigue
por éste aguas abajo hasta llegar a Val de Liberola y continúa por éste
a Val de Ebro que siguiéndolo llega hasta Val de Roma y a continuación
sigue por la Val de Marco por el que continúa hasta el punto de partida.
Se detraen las superficies ocupadas por la ZEPA El Basal, Las Menorcas,
y Llanos de Cardiel en el Este y Valcuerna, Serreta Negra y Liberola en
el Sur.
Sector VII-A. Empieza en el cruce del Canal de los Monegros con el barranco
de Bensalá por el que sigue hasta el encuentro con el barranco de Val-
decarreta por el que continúa hasta el barranco de Val de Lugar, siguiéndolo
hasta el barranco de Campillo, siguiéndolo hasta enlazar con el canal de
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los Monegros II, por el cual sigue aguas arriba hasta el punto de origen.
Se detraen las superficies ocupadas por la ZEPA El Basal, Las Menorcas
y Llanos de Cardiel en el Este.
Sector XVII-A. Se inicia en el cruce del colector prolongación de la Val
de Mateo con la Acequia de Cardiel, continúa por ésta hasta su vertido
en el barranco de Valporquera y por éste hasta el río Ebro; sigue por
éste aguas arriba hasta su encuentro con la Val de Mateo y por ésta aguas
arriba hasta el punto de origen. Se detraen las superficies ocupadas en
el norte por la ZEPA El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel, y en
el Sur por la ZEPA Valcuerna, Serreta Negra y Liberola.
Sector XVIII-A. Se inicia el vertido del Canal de Monegros en el barranco
de la Retuerta, sigue por aquél, aguas arriba, hasta el cruce con el colector
prolongación del barranco Campillo y por éste aguas abajo hasta el barran-
co de Val del Lugar y a continuación por el barranco de Valcarreta por
el que se llega al barranco de la Retuerta y por éste aguas arriba se llega
al punto de origen. Se detraen las superficies incluidas en las ZEPAs de
El Basal, las Menorcas y Llanos de Cardiel, y de La Valcuerna, Serreta
Negra y Liberola.
Sector XIX-A. Empieza en la derivación de la Acequia de Ontiñena del
Canal de Monegros II, continúa por aquélla, aguas abajo, hasta el colector
prolongación del barranco de Chelagosa, sigue por éste, aguas abajo, hasta
el encuentro con el barranco de Bensalá, por el que sigue, aguas arriba,
hasta el barranco de Valdemarco, por el que continúa hasta cruzar el
canal de Monegros II y por éste, aguas arriba, hasta el punto de origen.
Se detraen las superficies ocupadas por la ZEPA El Basal, Las Menorcas
y Llanos de Cardiel en el Norte.
Sectores XX-XXII-A. Empieza en el cruce del colector de prolongación del
barranco de la Chelagosa con la acequia de Ontiñena, sigue por ésta, aguas
abajo, hasta el cruce con el barranco de la Barrancada, por el que continúa
aguas abajo, hasta encontrar el barranco de Chermanillo, por el que sigue,
aguas abajo del Río Alcanadre, sigue aguas abajo hasta el barranco de
Valcarreta por el que sigue aguas arriba hasta el barranco de la Chelagosa
y por éste y por el colector prolongación de este barranco se llega a la
acequia de Ontiñena que es el punto de origen. Se detraen las superficies
de la ZEPA El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel en el Sur.
Sector XXI-A. Empieza en el cruce del barranco de La Barrancada con
la acequia de Ontiñena, sigue por ésta, aguas abajo, hasta el barranco
de Valdecanales y por éste hasta el río Alcanadre, continúa por este río,
aguas abajo, hasta encontrar el barranco de La Barrancada por el que
sigue, aguas arriba, hasta el punto de origen. No afectado por ZEPAS.

La superficie considerada regable de estos Sectores es de 26.996 ha, dis-
tribuida como sigue:

Sector VIII-A, 6.150 ha; Sector IX-A, 3.729 ha; Sector XI-A, 1.410 ha, Sector
XIII-A, 1.923 ha; Sector VI-A, 2.896 ha; Sector VII-A, 1.571 ha; Sector XVII-A,
2.464 ha; Sector XVIII-A, 2.039 ha; Sector XIX-A, 1.280 ha; Sector XX-XXII-A,
1.869 ha; Sector XXI-A, 1.665 ha.

Tercero.—Para la dotación de agua se utilizarán los caudales del Canal
de Monegros con un caudal ficticio continuo disponible de 0,82 l/s/ha.
Cuarto.—Para la redacción de los proyectos correspondientes a las obras
incluidas en los presentes Planes, se tomarán como directrices las ins-
trucciones y características técnicas que figuran en los respectivos Planes
Coordinados que se aprueban.
Quinto.—La relación de las obras incluidas en los Planes, su calificación,
orden y ritmo coordinado de redacción de proyectos y ejecución, se con-
signan en el Anexo único de esta Orden.
Su planificación se ha ajustado al Real Decreto 329/2002, de 5 de abril,
de Aprobación del Plan Nacional de Regadíos en cuanto a superficies a
transformar en el 2008 y al listado de inversiones recogido en el anexo II
de la Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional. Dichas
actuaciones tienen idéntica finalidad que las previstas en citado anexo II,
con la salvedad de que las mismas se corresponden con la situación sobre-
venida en la zona regable tras la creación de las Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPAs), a la que se hace alusión en la parte Dis-
positiva de la presente Orden, como consecuencia de la queja P/4787/93
formulada ante la Comisión Europea, y del «Estudio de Recursos Básicos
y Desarrollo Sostenible de Monegros», presentado por España a la Comi-
sión.
Las obras de apartado a) corresponderán a la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, del Ministerio de Medio Ambiente,
y las del apartado b) a la Comunidad Autónoma de Aragón o al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.
No obstante lo anterior, a fin de conseguir el ritmo previsto en los presentes
Planes, podrá modificarse la distribución de los trabajos a realizar en
materia de obras o su financiación entre los organismos citados, e incluso
atribuirse alguna de ellas previo acuerdo entre las partes.

Sexto.—Las administraciones Estatal y Autonómica, en el ámbito de sus
respectivas competencias, dictarán las instrucciones que estimen conve-
nientes para el mejor desarrollo de este Plan, y vigilarán que las obras
contenidas en el mismo se realicen en la forma coordinada prevista y
en íntima relación de dependencia con los programas de inversiones que
se aprueben para su desarrollo en cada ejercicio económico.
Séptimo.—La Comisión Técnica Mixta estudiará las fórmulas de proyección
y ejecución más adecuadas para cada obra y efectuará el seguimiento
del Plan, incluido el conocimiento de los proyectos correspondientes y
el desarrollo de la ejecución de las obras, y propondrá las medidas y
modificaciones que pudieran resultar necesarias en cada momento para
la mejor ejecución del Plan.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de junio de 2004.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Excmas. Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Medio
Ambiente.

ANEJO ÚNICO

Obras

A realizar en el periodo 2004-2008

a) Obras de infraestructura hidráulica:

Tubería de Valdurrios.
Gestión y acometida eléctrica de sectores VIII-A y IX-A.
Tubería de Sástago.
Colectores principales (Valdecanales, Chermanillo, Val de Liberola, Val-

carreta, Val de Mateo y Campillo).
Embalse de Valpatao y desagüe colector.
Balsa lateral acequia Ontiñena.
Regulación de San Gregorio.
Sifón de Cardiel.
Acequia La Almolda.
Líneas eléctricas media tensión (sectores VIII-A y IX-A, y sectores

XVIII-A, XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A).

b) Obras de transformación:

Obras de interés general:

Redes de caminos (sectores XVIII-A; XIX-A; XX-XXII-A; XXI-A y sectores
VI-A; VII-A; XVII-A).

Corrección vigilancia ambiental (sectores VIII-A; XVIII-A; XIX-A;
XX-XXII-A; XXI-A).

Obras de interés común:

Balsas y estaciones de bombeo (sectores VIII-A):
Redes de drenaje (sectores VIII-A; XVIII-A; XIX-A XX-XXII-A, XXI-A).
Encauzamiento barranco de Valdecarretas (Sector VIII-A).
Redes de riego. (Sector VIII-A y presión natural sectores XVIII-A; XIX-A

XX-XXII-A, XXI-A).

A realizar en un horizonte posterior

a) Obras de infraestructura hidráulica:

Líneas eléctricas (sectores VI-A, VII-A y XVII-A):

b) Obras de transformación:

Obras de interés general:

Red de caminos. (sectores XI-A; XIII-A):
Corrección y vigilancia ambiental (sectores IX-A; XI-A; XIII-A; VI-A;

VII-A; XVII-A).

Obras de interés común:

Balsas y estaciones de bombeo (sectores IX-A; XI-A y XIII-A).
Redes de drenaje. (sectores IX-A; XI-A; XIII-A, VI-A; VII-A, XVII-A).
Estaciones de bombeo y redes de riego de presión forzada (sectores

IX-A, XI-A y XIII-A y sectores VI-A, XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A).
Redes de riego de presión natural (sectores VI-A, VII-A y XVII-A).


